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NORMA PARA LA DIFUSIÓN A LA CIUDADANÍA DE LA LEY DE INGRESOS Y DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

 ¿Qué es la Ley de Ingresos y cuál es su importancia? 

La Ley de Ingresos, es el documento jurídico aprobado por el H. Congreso del Estado 

a iniciativa del Cabildo que integra el Ayuntamiento, en el cual se consigna el 

importe del Ingreso de acuerdo con su naturaleza y cuantía, que debe captar el 

gobierno municipal en el desempeño de sus funciones en cada ejercicio fiscal.  

Su importancia es determinar en qué rubros  se invertirán los recursos anualmente, 

a fin de contar con finanzas sanas, de manera de lograr una administración honesta 

y transparente en cuanto a las contribuciones de los ciudadanos, manejándolas con 

austeridad, responsabilidad y ética. 

¿De dónde obtienen los gobiernos sus ingresos? 

Los Gobiernos Municipales obtienen sus ingresos para financiar sus gastos de las 

siguientes fuentes:  

 Impuestos  

 Derechos.  

 Productos. 

  Aprovechamientos. 

  Contribuciones no comprendidas en las fracciones de la Ley de Ingresos 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago.  

 Participaciones, aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

ayudas.  

 Otros ingresos. 

¿Qué es el Presupuesto de Egresos y cuál es su Importancia? 

 PRESUPUESTO DE EGRESOS: Documento jurídico aprobado por el H. Congreso del 

Estado a iniciativa del Cabildo que integra el Ayuntamiento, en el cual se consigna 

el gasto público de acuerdo con su naturaleza y cuantía, que debe realizar el 
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gobierno municipal en el desempeño de sus funciones en cada ejercicio fiscal. En el 

presupuesto de Egresos se encuentra integrado en base a los diferentes 

clasificadores de gasto: Clasificador de Tipo y Objeto del Gasto; al Clasificador 

Funcional; al Clasificador Programático; Clasificador de Claves de Financiamiento; 

Clasificador Administrativo; y, a las demás disposiciones que al efecto se emitan. Lo 

anterior para tener un control eficiente y eficaz del gasto, teniendo como resultado 

este Documento el cual permite controlar, ejercer, analizar y evaluar el ejercicio de 

los recursos públicos, a fin de rendir cuentas de los mismos a la ciudadanía y que se 

cumplan los objetivos y metas plasmados en el Plan Municipal de Desarrollo 2016-

2018.  

La importancia del Presupuesto de Egresos es lograr un control eficiente y eficaz del 

gasto, basado en las necesidades de la población, buscando el bienestar social, el 

desarrollo económico, la participación ciudadana y un Gobierno Transparente que 

permita la rendición de cuentas y el cumplimiento de los objetivos planteados en el 

Plan Municipal de Desarrollo. 

¿En qué se gasta? En hacer frente a las obligaciones del municipio con los 

trabajadores en todas las modalidades contractuales; gastos para la adquisición de 

materiales y suministros; servicios básicos: energía eléctrica, teléfono, agua 

potable, mantenimiento de equipo de transporte y maquinaria, aseguramiento de 

bienes patrimoniales, arrendamiento de inmuebles y arrendamiento de edificios 

públicos, que hace posible a los ejecutores de gasto; en inversión pública; pago de 

obligaciones y disminución de la deuda pública en caso de que la hubiera.  

¿Para qué se gasta? La Administración Pública municipal destina recursos para 

mejorar los índices de desarrollo social en el municipio invirtiendo en educación, 

salud, nutrición e infraestructura principalmente, focalizando las acciones en 

grupos vulnerables, basándonos en la estructura programática la cual está basada 

en el Plan Municipal de Desarrollo, nuestro documento rector y en la Clasificación 

Funcional. 
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¿Qué pueden hacer los ciudadanos?  

Es importante que todo individuo conozca de donde obtiene el Gobierno Municipal 

sus ingresos y como se gastan, por esta razón a medida que los ciudadanos se 

involucran en la rendición de cuentas, se genera una dinámica virtuosa en la que el 

desempeño del Gobierno mejora y se previene la corrupción. 

Esa interacción se ha vinculado de una manera activa y permanente, debido a que 

la sociedad actual, ha manifestado la necesidad de una política de transparencia, 

concluyendo así en un reto importante para los Gobiernos que trabajen para 

alcanzar el éxito en su gestión. 

Los ciudadanos pueden acceder a la información referente a la Ley de Ingresos y el 

Presupuesto de Egresos dentro del Portal de Transparencia del Municipio de 

Balancán, por esta misma vía, cualquier interesado podrá conocer las convocatorias 

que realice el municipio en donde intervenga la participación ciudadana y podrá 

realizar consultar la información publicada de oficio, así como realizar solicitudes 

de información para conocer algo en particular sobre el quehacer diario del 

Gobierno Municipal. 

Aunado a lo anterior, a través de la Contraloría Social, la ciudadanía en general de 

manera organizada podrá verificar el cumplimiento de las metas y la correcta 

aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social.  

 

 

 


